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R del E.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
: DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI
¿ TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
a ANONIMA DENOMINADA

“INDUSTRIAL MOLINERAC. A.”

.1.— Mediante escritura pú.
blica otorgada ante el Nota.
rio 30. del cantón Guayaquil
Dr. Juán de Dios Morales
Arauco, el 9 de febrero de
1.945 se constituyó la Com.
pañía Anónima denominada
"INDUSTRIAL EXPORTA.
DORAC. A.” Luego, por es

_ eritura pública otorgada an.
te el mismo Notario 30., el

"27 de marzo de 1.961 la
mencionada compañía cam.
bió su denominación social
por la de “INDUSTRIAL
MOLINERA C, A.”

2.— Mediante escritura pú.
blica otorgada arte el No
tario 70. del cantón Guaya.
quil Doctor Jorge Malidona
do Remella, el lo. de agos.
to de 1.979, la mencionsda
compañía aumentó su capi.
tal social en la suma de
NOVENTA MILLONES DE
SUCRES con lo cual quedó
elevado 2 la cantidad de
TRESCIENTOS CUARENTA
MILLONES DE SUCRES y
reformó sus estatutos socia.
es.
Esta escritura fue inserita
en el Registro Mercantil del
cantón Guavaquil. Libro de
Industriales, el 17 de Sep.
tiembre de 1979 de fojas
9.184 a fojas 9.211 Nm.
643 v anotada bajo el Núm.
15.502 del Repertorio.
3.— Comparecieron al otor.
gamiento de la mencionada
esgritura los señores Ensí
que Ponce Luque, y sl "ng.
Tieón Febres Cordero Riba
dereyra, en sus calidades de
Vicepresidente y Gerente res

pectivamente,
4.— El aumento de capital
de la compañía ha sido ín-
tegramente suscrito y paga-
do por capitalización de la
reserva legal, por capitaiiza.
ción de las reservas faculta
tivas y por capitalización de
reserva para reinversiones.
5.— Las principales refor-
mas estatutarias son:
ARTICULO CUARTO:El ca
pital social de la compañía
es de TRESCIENTOS CUA-
RENTA MILLONES DE SU
CRES dividido en trescien .
tas cuarenta mil acciones or-
dinarias y nominativas de un
mil sucres cada una.
También se reforma el ar.
tículo quinto, referente a
les acciones.
6.— La escritura pública de
aumento de capital y refor.
ma de estatutos sociales de
la compeñía anónima deromii
nada “INDUSTRIAL MOLI-
NERA C. A.” fue aprobada
mediante Resolución Núm.
10.450, expedida el 5 de Sep
tiembre de 1.979, inscrita en
el Registro Mercantil del
Certón Guayaquil, el 17 de
Septiembre de 1.979 de fo.
jas 9.175 a fojas 9.183 Núm.
647 v anotada bajo el Núm.
15.501 del Repertorio.
.LO QUE PONGO EN Co-

NOCIMIENTO DEL PUBTLL
CO PARA LOS FINES DE
LEY.
Guaveauil, 18 de Septiembre
de 1.970,
Abg. JE MARÍA PALAU

OSTAILZA

SECRETARIO
Sept. 21/72


